
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDIO, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 
Referencia 

Proceso:      MATRIMONIO 

Solicitantes: LUZ ELENA SERNA Y HERNAN BOLAÑOS LOPEZ  

Radicación: 630014003008-2022-00517-00 

 

 
De conformidad  con la constancia Secretarial que 

antecede, y como quiera que el Despacho adelantó las 

diligencias legales pertinentes en aras de celebrar el 

matrimonios de los peticionarios, señores LUZ ELENA SERNA 

Y HERNAN BOLAÑOS LOPEZ, quienes, según información 

telefónica de la primera, ya contrajeron nupcias en una 

Notaría de la ciudad, el pasado 3 de noviembre (2022), el 

Despacho considera que tal circunstancia impone como 

consecuencia lógica, no poder materializar las 

intenciones Matrimoniales de los referidos, y que fueran 

incoadas en este trámite, y por esta razón, por 

sustracción de  materia, se dará por terminada la 

solicitud y el archivo de la misma, lo cual se procederá 

a ordenar en la parte resolutiva de este proveído.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDIO,  

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Se decreta la terminación y por sustracción de 

materia, con fundamento en los argumentos precedentemente 

consignados, la solicitud de MATRIMONIO impetrada por los 

señores LUZ ELENA SERNA y HERNANDO BOLAÑOS LOPEZ, previa 

cancelación de las anotaciones pertinentes. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no encontrarse 

causadas.- 

 
TERCERO: Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16/12/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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